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PIRECSlQNJPE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ofitimuri t/n

Col. Villa ITSONC.P. B5130
8:00 a 14 00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EH TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ\O

No.

^121498

Fecha del pedido

24/08/18

Fecha de entrega

15/10/18 }

. -UU. Ul 4fc(j<JN ta<JH BbUfab -.

Términos de pago

v OR níaQ

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No. Vigencia

)

Descripción

AGUA DESTILADA PORRÓN 20L Pl

CLAVE AGUA20

CLORATO DE POTASIO 1KG. Pl

CLAVE 1 2634-1 KG

ALMIDÓN SOLUBLE 250G. Pl

CLAVE 56-250G

PARAFINA1KG. Pl

CLAVE 5974-1KG

CARBÓN ACTIVO 1KG. Pl

CLAVE 55615-1KG

HODRÓXIDO DE SODIO 1KG. Pl

HIDROXIDO DE SODIO DE 500 GR CLAVE 36902

CROMATO DE POTASIO 1KG. Pl

CROMATO DE POTASIO DE 500GR CLAVE 27842

PAPEL FILTRO CUALITA #1 Cí

CLAVE 1001 090

TIRAS PARA COMPROBAR PH Ci

CLAVE 1095350001

PINZAS PARA TUBO DE ENSAY Pl

CLAVE CVQ-01 99

níorm ación importan le

'ara la recepción de los bienes, OB eslrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al emaii ilmaccntcfiailson edu.mx o bien que so lleven en una USB
para descargar al momento do la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características dal bien el personal de Almacén indicará donde será la entrefla
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

j CORTEZ GAZCON,>

UM

ÍZAS

ÍZAS

ÍZAS

ÍZAS

ÍZAS

ÍZAS

EZAS

as

as

=ZAS

V

Cantidad

2.00

2.00

2.00

2.00

2.00

6.00

4.00

2.00

5.00

10.00

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EJeCÜÜVB ddfcĵ j&dá(W

bL CAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACÍ ONAL A \^
ÍRAVES DE TRANSFERENCIA ELECTHÓNICA Di TONDOS DENTRO DE LOE 20 DÍAS
NA I UHALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DH LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
HE QUISITADAIS) OUE CUMPLAN CON LOS REOUISITOS FISCALES VIGENTES

v '

/
PROCEDIMIENTO DE CONTRA! ACIC

Precio unitario

90.0000

2,374.0000

105.0000

194.0000

370.0000

214.0000

614.0000

295.0000

225.0000

35.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

180.00

4,748.00

210.00

388.00

740.00

1.284.00

2.456.00

590.00

1,125.00

350.00

4 riAnaMTlfli; ni i¡- FI curn/F^nnu CNTOF^RDC

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

AFtf A Hl SFIMpAHU OC LA COMPRA
ftf ÜELQEPAfltAI*KIODtAOQUSiaOI«Sl'S£Hl'CIOSQCN[B>iES J

MTRA. ELIA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO J

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O < )
WCDWL «TERHUXMM.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AurCfllíACIÓM
1 DH£CIOfl[)Eíl£CLRSQSU*TEBIALEsrS£HVlCIOSG£NeB«ÍS

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO. -( )

AUTORIZACIÓN
HEHf 3EWAN l£ íCtití

}

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTlfUTO TECNOLÓGICO DÉ SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

PRIMERA • "EL INSTITUTO" por conducto d« tu ropreienUnto leg»l declara que
I 1. Muiiioritiilicíuliri oficial TOMO CXVIlInumoro 27 do fecha 2 duücSutxo do 19Í6 oí Gobierno dd Esladu de Sonoia, modianlo el l'oda Cjeculim dudar a una Ley Orgánica por eUNSTITUTO IECNOLOUICO

í!í SC.NCRA como un oigansmoPiibliou desceñir alnado, de carador uní vua taño con personalidad jurídica y palrimonio propio
12 H roprosufilanlo de'L't INSTITUTO', Dr. Javier Relindo Royna Crinado i aaudita su personalidad como Represenlanle Legal, con la tscnlura Publica numso 6,710 mi. 98 dn locha 09 do Agosto dd 7017

oW^Jjj ¿¡He l¿ Te *il Notario Publico numoro 31 do la Ciiílad daOüieguri, Soñera, üc Horacio Alborto Olea Rodrlguoz
I 3 Tiunii es,(.ilJecido su domicilio on Callo bdoCehrotu 818 Sur, Cd Gbioflon Sonora, mismo quo seri¿¿ paa los unos y ofertas lógaos de osle Podido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conduelo de tu repro*entante loga!, declara que.
I11 Su re-primada la ompreta DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DLL NOROESTE, SA. DE C.V os una Sociedad legalmento consliluda y acredita su loga enslaraa con d Acia Consltuliva Nú 12.699

Volumen, de locha 03 de AHoito de 2011, pasada antela íedd Lie IVÁN OE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Público No. 55, con qeraao y rrodena a ai la dudad doObregón, Sonori. Mélico
II 2. El C E5PINOZAMENOIVIL EDNA GUADALUPE medita su personalidad como reprosentaileleflal para oblinarsa on nombre y repiesanlacion de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con d poder general paa actos de admi ni sli aaor y/o aclcs de dominio, queconslaen Escullirá Pública No. 12,668 Vdumm , da ficha OS de Agosto da 2D11, pasada antela fa
del Lie. IV AN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Melaría Publico No SS.con ejercicio y ruBidonaa en la ciudad de Obregón. Sonora, Mélico,

II 3. Su Hogisíio Todural do Conlnbúhentes on la Societaria dü Haciuítday Ciedito Publico as DMN-000204-2M
II 4. Curióte y 1.0 obliga a cumplir el contonido y lus ruquialos que aslablucon la Loy da Adquisiciones. Airen dam laníos y Servicios del Soda Publico, su Reglamento, la Convocalaia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron ongon a oslo podido y demás normadvidad aphcablu
II 5 Fiaio protesta de donr verdad, manifiesta no encontrarse en les tupuoilos quu señalan los articulo» SO y 80 dala Ley de Adquisidoras. A/rondamionlOE y Servidos del Sedcr Publico y articulo I Fricción

XX do la I «y Pudor al do Rosponsabiíid arios Administrativas de los Servidores Publicas
TERCERA- OE AMBAS PARTES
Unió • QJO us su vdurilüü cHutuar el presente Podido sn coacción alguna, sin dcín n mala te y sin olro vicio de consonlimie-ilo que lesione su libre doclar ación de «Juntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
.imcliamunlo las '«ulodes mismas que no los han sdo revocadas o limitadas en fí/ma alguna, y aceptan oxpresamenlo eomtíter&o oí la fama y términos que &e establecen en el presenta documento, que se adjudico por O

miníenlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.
.CON

SUJECIÓN A US SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el p reí ente Initrumonto, "EL
INSTITUTO" contrata a 'EL PROVEEDOR"" y eite acepta y .a
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, loi blenoi
correspondiente» i Mat.Accoi y Sumlnii Lab*" conformaa lo»
tormino* citado) en esta Pedido, observando pin ello lai fecha»
pacUdaí de entrega de loi bienes , 111 cerno da acuerdo a tu
propuaita tocnlca, Económica y U convocatoria de licitación de
referencia mismas quo *e lionen por reproducida» en toda» y
cada uní de sui partoi en el pre»enle ln«trumonlo, para loa
efoctoi lega leí y id mi nutritivo» corroí pon diente!. El monto del
Podido lora Invariable, por lo que lo» bienal «e pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Ir a ve j del penonal oí p ocia I Izado y con IU1 elemento! proplol
entregara y/o proporcionara oportunamente loi blenet libre a
bordo (L.A.B) on el doltino final de loi mil mol. i entera
satufaccion del arca roquirente y da acuerdo t I» calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO, Lii parto» convienen que lo*
pagos a "EL PROVEEDOR" ID realicen déla siguientelorma.
El ( Lo») pago | tj le realizara [n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Monoda Nacional, dentro d* loi 20 dial
naiurjjo» potteriorot > la preíonlacion do li factura, respectiva
para lu revisión, previa aceptación y entrega latlilactoria d* lof
bianoi aii como de la o lai lacturai de loi blenei debidamente
rcquilitadaí on término! del Pedido, por lo que terá
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportuna menta
as facturas corraspondiontoi en la Coordinación da Activo!
Fijoi y Almacén, Unidad Ñaman, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagoi presentado. Loi pagoi tí efectuarán
con choque o con trinsfurencia Pin caria en el cato de que el
pago de loi blenei luminiílradoi le realice i traveí del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por oicrlto en oi Departamento de Adqulticlone*
y Servicio i Gen eral oí loi diloi neceiarioi para ate lln; Loi dial
de recepción da lacturai para lu r» vil Ion teri d* lunet a juaveí
da 0100 aISOOhorai y vlemet de 01:00 a 14:00 horai en la
Coordinación de Activo t Fl|oi y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL
INSTITUTO, Lot pigoi le »f»ctu»ran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y » programara tu pago a loi 10 dial
poitcnoreí a la entrega de loi blenet y factura en el Almacén
Con o ral f proiontaclon do la factura por el tervlcio
proporcionado, liberada por ei área requirenle entregada en el
Almacon Gonoral "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " » obliga
a proiontar debidamente cuantificado el valor del monto de loa
bienoi/iervicloi para tu liquidación, detpuéi de la cual no le terá
admitida reclamación alguna, La liquidación de lat facturai
prcsontadaí por "EL PROVEEDOR ", no repreienta «i ningún
caso la aceptación definitiva de leí lervlcloi co ira ipond lente*.;
El pago do loi b ion os quedara condicionado p ropo re ionil mente.
on lu caio. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara * "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adq u Ilición de loa bienes relacionados con el
objeto dol Podido por el orden del
( _ — J sobre el monto total de eite
Pedido, Incluyendo el I.VA Lat parte* altan de acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como pan la amortización del
anticipo a quo te refiera la presentí clausula, lu ptrte* te
sujetarán a loi procedimiento! y llnaamlento* ailableddoi en la*
diiponcionei lógale* aplicable!
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitrar
lo i blano* objeto dol preíante Pedido, de conformidad con la
clauíula pnmora do oite Instrumento, el plazo de entrega le
especifica on el inverso del presente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiuma la
responsabilidad total on cato da que al proporcionar loi bien
objeto del protenlo Podido Infrinja pitante*, marcaí, o viole otro
regiltroi de derochoi de propiedad ¡nduitrial, a nivel nacional
internacional "EL PROVEEDOR" se obliga a tuminlitrar lo
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condicione* ofertada
a*i como a la* establecidas en aite Pedido, comprometiendo!
a raiponder por la mala calidad, defectos adversos de la entrag
di toi bienoi que w i u ministren tsi como do cualquier otra
respon labilidad en qu> hubiere Incurrido poi vid oí oculto i o
cambios fitico» notable! por causas Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi defecto! o vicio» oculto» en la
calidad de lot blonoi, ail como de cualquier otra reiponiabllidad
en que haya incurrido, en loi términos señalados on al preienle
Pedido y lo establecido en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conititulr, lai garantí ai a que haya lugar, quaen al presentí caso
conilite en pólizas deflaniai a favor del Initrtuto Tecnológico da
Sonora: t - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) dol monto total del Pedido (lin incluir el
impuesto al valor agregado], qu* corresponde al cumplimiento de
la* obllgaclonei contraídas con alta Institución, flanu que
deberá estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a lu leyes meiicanai y deberá contenor
mínimo lai ilouienlot declaraclonei eipreíai "EL PROVEEDOR"
la compromete a realizar la entrega de eita fianu a mal tardar
dentro da loi 10 ¡diez) dlat naturales ilgulentei a la firma del
Pedido II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto* convienen en que "EL PROVEEDOR" 10 obliga a
conititulr y otorgar on favor d» "EL INSTITUTO", la garantía por al
anticipo, como ligua Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, eupedidí por una Institución mexicana de
flanzai, legalmonts autorizada, que garantice la correcta
Invenión yío devolución do dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firma el Puf ido. Etta pollu permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

27
DÍA

08 2018
MES AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parte i convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con I» antrega* de lo* biene* que le le
ÉüliclUron da acuerdo a lai fecha* o condicione! leñalada* on este
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite 10
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día naturaJ del valor total de lo* blenei no entregado*, por cada día de
atrato, ilempre que no excedan del monto do la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquiíiclonei, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
in*tltucion podra optar por la reiciilon dol pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y le hará electiva la garantía del mlimo, lln aplicar el
cobro de penaliíaclonei, El pago de lo* bienes objeto! del preienle
Pedido, quedara condicionado pro porción al mentó, al pago qu* "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penai con vención ale*,
Independientemente del pago de la aanclón que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir il cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retrato en la fecha da entrega
de luí blene*
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razón ai de
nteres general, o bien, cuando por cauíai juitificadaí te extinga la
neceildad de requerir los blenet.
DÉCIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parte! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podra
rescindir admlnlitratlvamenta en cualquier tiempo el p re tente Pedido
tln ninguna re*pon*abllid*d a «u cargo y tln necetidad do declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" pot «crtto, tal determinación, en el caio de que eite
Incumpla con cualquiera de lai obligación ai «tablee Id ai a tu cargo en
el presenta Pedido, adema* al Incurra en alguno de loi i ¡guien tai
supuestos A) SI no otorga la fianza di cumplimiento de garantía
correipondlente, en lo* tarmlnoi qu* t» establecen en la Clauíula
Séptima da o*t* Pedido. B) SI por cusas Imputable! i "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona lo* bienal objeto del presente
Pedido an la fecha acordada en el prtient* Pedido o por luipenilon
InjuitHlcada en la entrega de loi blenet contratado!, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o tubcontraU,
total o parcialmente lo* derecho i derivado i de e*t* Pedido, iilvo
autorización previ» y por mérito de "EL INSTITUTO": E) Por el
Incumplimiento por parle de "EL PROVEEDOR" a cualetquier otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO. Lai parte* ettan de
acuerdo en queporneceiidade* d* "EL INSTITUTO" podrí ampliarle la
prestación del tervlcio objeto del presente Pedido, liempre y cuando el
monto de lai modlflcaclonei no rebatan, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de bs conceptos y volúmenes eitablecidoi originalmente y el
precio de lo* bienal lea Igual al pactado originalmente.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Loi termino* y
condicione! previstos en eite Pedido teran aplicables en lo
conducente, I ai dlipos letones del Código Civil Federal y la* del Código
Federal de Procedimiento* Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preaente Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al (uen que por razón da tu domicilio presante
o futuro pudiera corteiponderie y te lometa I n condición al mente i la
juriidlcclón de los tribunales competente* de Ciudad Obrvgón, Sonora,
México o al quo elija "EL INSTITUTO'.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LÉGALA

Inicio de Vigencia:



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370OTE PARQUE INDUSTRIAL

d¡smant@prodigy.net.mx

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregon, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Pág. - 1

PJRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oilimun s/n

Col Villa ITSON C.P 85130
800a 14 00 horas

TAVM DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^121498

Fecha del pedido

24/08/18

Fecha de entrega

15/10/18 )

- 1 GD. OBf LGON SON SbUb! — >.

Términos de pago

'
V Ofi Rías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

)

Descripción

DINAMOf

CLAVE

Información ir

I' ara la recop
facturas haya
para doscarg

Dependiendo
(¡sica del mis

AETROS PRESICION 2N Pl

CVQ93-250

i portante

: orí de los bienes, as tábidamente Indispensable que os archivos electrónicos de las
-i sido enviados al emaii almacenle@ilson.Bdu.fnx o bien que se lleven en una USB
ir al momento de la entrega. En caso de no sef así no se le dará recepción.

de las características del bien el personal de Almacón indicará donde será 1* entrega
no

CONDICIONES DE ENTREGA f

( CORTEZGAZCOÍJ,

J / \S Y CONDICIONES DE PAGO ( EJecutÍV(iJ

Í.L HAGO Ofc LOS BIENES DÉ ESTE PEDIDO St CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \E rRANSFERENCIAELECTRONICADEFONOOSDENTRODELOSM CHAS \ -^

NAIUWN.ESPOSTERIORESALARECEPCION 'X LAJS) FACTURAS) DEBIDAMENTE "^
Ki:OUISI 1 AI)A(51 QUE CUMRAN CON LOS Rt-QUISITOS FISCALES V GEN TES

UM

.ZAS

Cantidad

6.00

i \A

é \̂d¡3L/s1(Siones

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIC

Precio unitario

100.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

600.00

12,671.00

1,998.56

14,669.56

N QARAMTlASQUEE PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

:
M

1

1
WtA HtSPONSAOf X LA COMFO*

tH. DEL DEPARTAMENTO DE IOÜUISC10WS r SE RUCIOS CtNtfWLES

•RA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITAClONACUANDO ( }

MENOS TRES PERSONAS

1) U

ADJUDICACION DIRECTA { X )

DMONftKicnMMiMBWttTmimaBEMa

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
j

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUÉ SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES,

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de tu repre*entante legal declara que
11. Modianlu batJím oficial IOMO CXVIII numau 27 du facha ? dü Odubro de 19/É oí Coba nodal fc dado de Sona a. tnodiaite el Poda E]ecu(i»ododaia una Ley Orgánica por el INSlllUlü TECNOLÓGICO

DE" SONORA como un organismo Publico desceñir alirado docaacloi uní vétala m. eori personalidad jurídica y pal nmonio propio
12 El mpfssunlanlB do 'EL INSTITUTO1. Dr. Javier Rolando Reyna Granadoi aaodila su persondidad cama Rupiesuntanle Legal, con la Escritura Publica numoio 6,710 vol 98 do locha 09 dnAgosio Ati 201 /

alertada arlo la Codd Nolanu Publico numao 31 do la Ciudad do Ol)r«(jon, Sonora, Lie Horacio Al bato Olea Rodrigue;
1 3. Tionooslabloodo su domicilio en Callo ido Pobrero 81 8 Sur. Cd Oliregon. Sonora miaño quu señala paialot fines y efoctot lógalos de usté ljudido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto di lu rnprnenUnte legal, declara que.
111 Su ruprus-uniada, la omprosa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V os una Sooadad logalmono eaisliluda y aaudila «i legal a«aloncia con al Acia Constiliuiva No 12.689

Volumer dofechaM de Agoito de 2011, pasada afilóla (e dd Lie. !VAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No. 55, con qeiciciu y resitencia en la dudad do Obregón, Sonora, Manco
II 2 Ll C ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como reptasen tdfile legal paa obligarse en nombre y ropiueenlaaon de la Emptosa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con d poder uenwalpaia aclus do administración yío ados dü dominio, uua curíala en tscrilura Publica No. 12.66B VcJumen , de fecha 09 de Agoito de 2011 . pasada ani« la fe
dííl Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario PuWico No ÍS.con ujoraeio y lasidenoa en la audad de Obregon, Sonora, México.

II 3 '-.,: ¡Mullirá Fodoral do Conlnbuyonlos en la Soerelar a do Haciondj y Ciudilo F'ublico es DMN-M0204-2«
II 4 Con;™ f ¡.o obliga a cumplir el contenido y los roqjsilus qun oiUUocen la Lay do Adquisiocnus. Alt DI id armenios y Servio os dd Sotlur Publico su Roglamanto, la ComccaldiH ds ADJUDICACIÓN

DIRECTA quu dieron origen a esto podido y duf ñas normaíividad aplicable
II 5 Uj,j jjiatt'sla du dswr verdad manifiosla no encontrase en I oí- supuesta quo ¡.anulan lus articulo» 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sedo Publico y articulo 1 Fricción

XX ñu la 1 «y hidatal do Roeponsabili dadas, Ailminis rativ.ns flo los Sowidoios Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Única - iJ.iH «s eu ídunlad coubrar oí prusenle Pedido sin coacción alguna, un ddu ni mala lu y orí olro viao do consunta™ mío que lesiono su libre dudar ación da vJunlad o quo pudiese invalidarlo, paya lo cu3 se reconocen
n-> ;' a"u>r'tfj IEIS '.scdiajia. m. binas, que no los nan a do rovocadat o limilaiiris en lurma alguna, y acoplan IH "lesamente somolcfso on la lama y términos que so eslablocon en oí piosenle documento quo to adjudico pu a
(imcndimiailo do ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAD.

PRIMERA - OBJETO Mediante «I p ratón te initrumonlo. "EL
INSTITUTO" contraía a "ÉL PROVEEDOR"11 y Bite acepta y le
obliga a proporcionar bajo iu rotpan labilidad, loi bienes
co "«pendiente» a " Mat Accoi y Suminn Libi" contóme i lot
termino) citad oí on «tu Podido, observando pan ello lai fech»
picuda i de entrega de loi bienet , ail como de acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mlimai quo 10 tienen por reproducida! en toda* y
cada una de tul partei en oí p roí ente Inttru monto, pan lo*
ofoctot logaleí y adminiítratlvoi correipondlontot; El monto del
Podido *ora invariable, por lo que lo» bienei » pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA -ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
travo* do penonal ospocisliiado y con luí oí omento» propio»
entregara y/o proporcionará oportunamente tot bienei libre a
bordo (LAB) en el dnitino (i nal de loi mlimoi, a entera
latiilaccion del ana rcquironte y de acuerdo i li calidad.
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO. Lai parte* convienen que loi
pagoi a "EL PROVEEDOR" «e realicen de la tlg u Ion te forma
El ( Lot) pago { s) 10 realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo* 20 dial
naturaloi poiturioroi a la proionlaclon de la factura rmpectlva
para tu revi» ion previa aceptación y entrega iitiffactoria do kn

roquinUda* un torminoi del Pedido, por lo que lera
io ¡pon labilidad do "EL PROVEEDOR", enlregai oportunamente
lai (acturai corroipondiontoi en la Coordinación de Activo»
FijotyAlmacon. Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagot proiontado; Loi pago* le efectuaran
con cheque o con tranitor oficia bancaria, en el caía de que el
pago do lot bmnrn lummiitradoi ie realice a travét del oequema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por Diento un el Departamento de Adquliicione*
y Servicio* Generales os dalo* nocetarioi para eie fin, Lot día»
cíe recepción de factura) parí lu reunión tera de lunei a juave*
do 0800 a16'00horai y viornoi do OB'OO a 14'00 horai en la
Coordinación de Activoi FI¡OI y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO, Loi parjoi IB ofocluarán VÍA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y t« prognmafi lu parjo a loi 20 día*
poutorlorofi a la entrega do lo» blene* y factura en el Almacén
General 1 presentación de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área roquirenta entregada en el
Almacén Goncral "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " IB obliga
a preíonLar d oh id amen I o cuantificado el valor del monto da lo*
bionoi/iorvicioi para lu liquidación, deipuéi d« la cual no l« lera
admitida reclamación alguna. La liquidación de lai lectura)
proientadaí por "EL PROVEEDOR ". no repnienta en ningún
ca» la aceptación definitiva de loi lervlcloi correip endiento»..;
El pago de loi bienei quedara condicionado proporchonalmenl*,
on tu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" dota efectuar por

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" Un
anticipo pan la adquiíicion de loi blene» relacionado! con el
objeto del Podido por el orden del
< __ J 'O bre el monto total de eite
Pedido, incluyendo el 1 VA. La* partei citan de acutrdo en
que, tanto para el otorgamiento como parí la amortización del
anticipo a que 10 rofiere la preterí te clauíula, la* partet le
i u] clarín a lo* procedimiento* y llneamlentoi eitablecido» en la*
diipoiicionoi lógalo» aplicable).
QUINTA, VIGENCIA, "EL PROVEEDOR11 u obliga a tumifllitw
loi blenot objeto del presente Podido, de conformidad con la
clauíula primara do eite ln*trum«nto. el plazo de entrega le
eipoclfica on el anverio del preienta pedido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
mipon labilidad total en cato de que al proporcionar loi blenel
objoto del prctonte Pedido Infrln a pítente», miren, o viole otroi
rogiltroi de derecho! da propiedad ¡nduitria.1, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" *a obliga a lumlnliVar lo*
bienn de primera calidad, de acuerdo a lai condiciono* oferUdaí
ati como a lai oitablocidaí en eite Pedido, comprometiéndole
a reipondor por ta mala calidad, defecto! advenoi de la «ntrega
d» loi bíeneí que *e luminlitren, a*l como de cualquier otra
re tpon labilidad en que hublen Incurrido por vicloi oculto» o
cambio! fisicot notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a roipondor por lot defecto* o vicioi oculto* *n la
ctiidad d» loi bionei, »i como de cualquier olía reiponiabllidad
en que haya incurrido, en lo* término* tonal ad o» en el pretente
Pedido y lo establecido en el Cod go Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M oblloa a
conitituir, lai garantía! a que haya lugar, que en el p reten te caio
coniliteen póliíatdo fianiat a favor del Initituto Tecnológico de
Sonora. 1, DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalen!» al 10*
(dleí por ciento) del monto total del Pedido (tln Incluir el
Impuoito al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
la* obligacione* contraída* con etta Inititución, flinta que
deberá eitar eipedlda por compañía afianzadora conitituida y
autorizada conforma a la* leyó* medican ai y d obela contener
mínimo lai uguienta* declaracione* eiprtiai "EL PROVEEDOR"
te comprometo a realizar la entrega de eita flama i mai tardar
dentro de toi 10 (dleí) din naturale* ilguientei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS; NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parle! convienen en que "EL PROVEEDOR" le obliga a
con*titulr y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantí* por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, eipedkla por uní Inititución mexicana de
flanzai, legal mente autorizada, que garantice ia correcta
Invertlón y/o devolución de d dio anticipo que incluye ei
Impuetto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entregal de loi blenei que le le
lollcitaron de acuerdo a lai fechai o condicione* » en alad a» en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y eite <e
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de loi bien e» no entregado*, por cada día de
itraio, liempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con »l articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público La
inititucion podra optar por la reíd lio n del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y *e hará efectiva la garantía del mlimo, iin aplicar el
cobro de penaliza: Ion e»; El pago de tol blene* objeto* del preiente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* conven don a leí;
Independientemente del pago de la lanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reicindirel miimo por retrato en la focha de entrega
de loi blenel
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razone* de
n te re i general, o bien, cuando por cauíai juitlflcadaí 18 eitlnga la

noce il dad de requerir toa biene*.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma iipraia que "EL INSTITUTO" podrí
rescindir admlnlitrat Iva mente en cualquier tiempo d pretente Pedido
*in ninguna nttponiabilldad a «u cargo y *ln neceildad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrtto, tal determinación, en el cato de que éite
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclonei establecida! a lu cargo en
el protón t« Pedido, adama» il Incurre en alguno de lo* «/guíente»
lupueitoi A¡ SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corroipond lente, en lot término* que te eitablecen en la Clauíula
Séptima de «te Pedido, B) Si por cauta* imputable! a "EL
PROVEEDOR" é*le no proporciona loi bienal objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada en el preiente Pedido o por lutpenilón

operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, t/aipaia o tubcontnta,
total o parcialmente lo* derecho* derivad oí de esto Pedido, lalvo
autorización previa y por eicrito de "EL INSTITUTO"; E] Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualoiqulor otra
obligación derivada del prevente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partei eitan de
acuerdo en que par neceildadei d* "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
pro» Uc Ion del torvlclo objeto del p relente Pedido, liempre y cuando el
monto d* lai modmcaclone* no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto! y volumen oí Mtáblecldo* original menta y el
precio de bi bienei lea igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi terminoi y
condicione! previ tto* en ett* Pedido lortn aplicable! en lo
conducente, lu dl*potlc!onei d*J Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento! Clvlle*
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preient* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pretente
o futuro pudiera correiponderi* y i* tómete IncondickinalmwiU i la
jurii dicción de lot tríbunaleí competente! de Ciudad Obregón. Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO'

, r,r-, r,r^r.r. -,-, no -,«, D NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE.
FTCHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 27 08 2018
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